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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 121 fijado hoy 25 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 
 
Sucesión – aprueba partición 

Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00955-00 
 

 
Del trabajo de partición presentado (PDF 34-35), se corre traslado 
a los herederos determinados e indeterminados, que se 
encuentran representados por curadora ad litem, por el término 
de cinco (5) días hábiles, dentro del cual podrán formular 
objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento –Art. 509-1 CGP-. 
 
Vencido el término precedente, ingrese el expediente al Despacho 
para proferir la sentencia que en derecho corresponda, según lo 
previsto en la norma procesal citada.  
 

Notifíquese, 

 
 
 

 
JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH 
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